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I. DISPOSICIONES GENERALES

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 1034/1959, de 18 de junio, por el que se Con
valida y regula la exacción de tasas administrativas 
del Ministerio de Justicia.

Las tasas y exacciones existentes ep determinados servicios 
administrativos dependientes del Ministerio de Justicia, bajo 
un régimen establecido v,on mucha anterioridad a la Ley de 
veintiséis de diciembre de mil novecientos incuenta y ocho, 
no se ajustan estrictamente a los requisitos que la misma exi- 

> ge para su subsistes cia, po. lo que resu ta necesaria la conva
lidación que autoriza la primera disposición „ transitoria de 
aquélla. \

La necesidad de cubnr los gastos que origina el manteni- 
# miento de tales servicios, carentes de las dotaciones presupues
tarias precisas v susceptibles por su naturaleza de constituir 
objeto de gravamen productor de ingresos que, bien" en forma 
total o complementaria sirvan para atender genéricamente el, 
costo de la organización administrativa que constituye su base 
o coadyuva a su funcionamiento, son circunstancias que acon
sejan la convalidación de las tasas y exacciones existentes, 

♦  con las modificaciones imprescindibles para su acomodación' a 
los preceptos legales v a las condiciones económicas del mo
mento.

Tn su virtud, mmplidos los requisitos establecidos en las 
disposiciones transitorias de la Ley de Tasas y Exacciones 
Parafiscales: a propuesta de los Ministros de Justicia y de Ha
cienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día dote de junio de mil novecientos cincuenta y 
nueve, *

D I S P O N G O :

TITULO PRIMERO 

Ordenación de la tasa

Artículo primero. Convalidación, denominación y Organis
mo gestor.—Se convalidan las tasas*y exacciones parafiscales 
de los distintos servicios lependientes de) Ministerio de Justi
cia. en la parte especialmente afectada a los fines* .ue se es
tablecen en el artículo sexto, con las siguientes denominado- 

' nes*
a) Certificados del Registro Central de Penados y Rebel

des ‘
b) Certificados del Registro de tntimas Voluntades.
c) Certificados del Registro de'Sociedades.
d) Libros de Familia y filiación, y
e) Derechos administrativos sobre certificados de los Re

gistros Civi'es.
La regulación de las expresadas tasas y exacciones parafls- 

cales qufda sometida a la Ley de veintiséis de diciembre lie  
mil novecientos cincuenta y ocho, estando encomendada su 
gestión con carácter general, al Ministerio de Justicia.

Artículo segundo.—Objeto.
Constituyen el objeto de estas tasas y exacciones parafiscales 

los documentos enumerados en el articulo anterior, extendido» 
en la forma que exigen las disposiciones vigentes para *u vali
dez como medio de publicidad del Registro a que se refieren

Artículo tercero —Sujetos.
Están directamente obligadas al pago de las referidas tasas 

y exacciones las personas naturales o Jurídicas que insten o que 
reciban, en virtud de disposición legal, cualquiera de los docu 
mentos enumerados en el artículo primero de este Decreto sal
vo los casos de no sujeción o exención establecidos en las dis
posiciones vigentes.

Artículo cuarto.—Bases y tipos de gravamen.
Por cada documento de los enumerados en el artículo pri

mero se devengarán las tasas y exacciones que correspondan 
con arreglo a los siguientes tipos de gravamen:

Primero—Concepto a), veinticinco pesetas Quedan exentos 
los certificados que se soliciten a efectos laborales.

Segundo.—Concepto b), veinticinco pesetas.

Tercero.—Concepto c), cincuenta pesetas.
Cuarto —Concepto d). veinte pesetas
Quinto.—Concepto e). «íete pesetas.
Los expresados tipos podrán revisarse p '̂ Decreto refrendado 

por la Presidencia del Gobierno, a propuesta rejunta de los Mi
nistros de Justicia y de Hacienda, a fin de ajustarlos a las va
riaciones de índice de coste de vida fijado por el Instituto Na
cional de Estadística.

Artículo quinto.—Devengo. ,
Nace la obligación de contribuir, y desde entonces será exigi- 

ble el pago, en el acto de la solicitud del documento, o en el 
de su recepción, cuando sea preceptiva

Artículo sexto.—Destino.
Los ingresos provinentes de las presentes tasas y exacciones 

se destinarán:
Primero Los del apartado a) del articulo primero:
A) Con carácter especifico se aplicará concretamente hasta 

el ochenta por ciento de la cantidad recaudada a retribuciones 
complementarias del personal de los distintos Cuerpos depen
dientes de la Dirección Genera) de Prisiones y persona) que 
preste servicio en la rmsma. siempre que este último nt tenga 
por razón clel Cuerpo a que pertenezca señalados análogos be
neficios.

B) '  El veinte por dente restante, con carácter genérico se 
destinará a retribución complementaria del personal, gastos de 
material y de naturaleza diversa

Segupdo.—Los de los apartados b). c) y e) del mismo artícu
lo primero:

A) Con carácter especifico se aplicará concretamente el se
tenta por ciento de la cantidad recaudada a retribuciones iom- 
plementarias de ios funcionarios pertenecientes a lo» Cueipos 
Técnico-Administrativo ? Auxiliar ael Ministerio de Justicia y 
Porteros de los Ministerios Civiles con aestino en dicho Depar
tamento. '  f

B) El restante treinta pot ciento de la cantidad recaudada 
y la que se recaude en su totalidad por el apartado d> de) ar
tículo primeie tendrá carácter genérico para la retribución 
complementaria del personal de la Administración Central gas
tos de material y de natura1 eza diversa, distribuyéndose según 
lo establecido en el articulo siguiente y Leyes que regulan su 
destina

TITULO SEGUNDO 

Administración de la tasa

Artículo séptimo.—Organismo gestor.
La gestión de las presentes tasas y exacciones parafiscales 

corresponde, con carácter general, al Ministerio de- Justicia se
gún se determina en el artículo primero La gestión directa y 
efectiva de las del apartado a) del articulo primero, a la Di
rección General de Prisiones; las de los apartados b) O y d), 
a la Dirécción Genera) de los Registros y del Notariado y las 
del e). a la Subsecretaría.

La distribución de las cantidades recaudadas corresponderá 
a la Junta constituida en el Ministerio de Justicia según lo 
establecido en el artículo dieciocho de la Ley de veintiséis de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho con arreglo a 
las facultades que dicha Ley le confiere, atendiendo el carácter 
genérico o específico de ios productos obtenidos según las dispo
siciones del presente Decreto, y debiendo reservar un porcentaje 
para mejora de los. haberes pasivos.

Artículo octavo —Liquidación
La liquidación se practicará por el funcionario expedidor del 

documento, y no será necesaria cuando en éste conste el im
porte de la tasa o exacción -o figure en sellos o pólizas adheridas 

* al mismo. *
Articulo noveno.—Recaudación.
La recaudación se realizará por efectos timbrados especiales, 

conforme al número tercero del artículo séptimo de la Ley tíe 
Tasas y Exacciones Parafiscales. y se utilizará el procedimiento 
de apremio para el cobro cuando proceoa.

En sustitución de dichos efectos timbrados especiales se em
plearán por el Organismo gestor máquinas, con los requisitos es
tablecidos en el artículo once del Reglamento de veintidós de 
junio de ibil novecientos cincuenta y seis para ejecución de la 
Ley de Timbre del Estado.
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Articulo décimo.—Recursos
La impugnación de los acuerdos relacionados con el devengo 

de las tasas v exacciones reguladas ep el presente Decreto dé* 
berá ajustarse a Los preceptos de los Reglamentos sobre recla
maciones económico - administrativas y caMentfioao-adminlstra*
tivas.

Articulo undécimo.— Devoluciones.
La devolución de las tasas o exacciones satisfechas sólo pro

cederá en los casos previstos en el artículo trece de la Ley de 
veintiséis de diciembre de mil nbvecientOB cincuenta y ocho, con 
arreglo.a las normas que con carácter general emanen del Mi-, 
rlsterio de Hacienda.

D ISPOSICIONES FI N ALES *

Primera.—La modificación de las materias reguladas en el 
título primero del presente Decreto sólo podrá hacerse median
te Ley votada en Cortes, y las de carácter reglamentario con
tenidas en el título segundo, por Decreto conjuhtd de los Mi
nisterios de Justicia y Hacienda.

Segunda.— Quedan derogadas en cuanto se opongan a lo dis
puesto en el presente Decreto la Real j^rden de catorce de agos
te de mil novecientovs veinte, Ordenes ministeriales de tres de 
mayo de mil novecientos treinta y ocho y veintiocho de mayo 
de mil novecientos cuarenta y siete. Real Orden de cuatro ae 
Junio de mil novecientos veintiuno y anexo segundo del De» 
creto de dos de junio de mil novecientos cuarenta.y cuatro. Or
den de veinte de julio de mil novecientos cuarenta y cuatro. Or
den de veintidós de Julio de mil novecientos cipcuenta y cuatro 
y Orden de treinta de abril de mil novecientos cincuenta y tres.

Tercera —El presente Decreto empezará a régir en primero 
de julio de este año.

D ISPOSICION  TR A N S ITO R IA

Mientras se lleva a efecto la fabricación y distribución de 
los efectos timbrados especiales, las tasas a que se refiere, este 
Decreto se harán efectivas en la forma que se determine poi el 
Ministro de Hacienda

A8i lo dispongo por ej presenté Decreto, dado en Madrid a 
dieciocho de Jujilo de mfl novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Subsecretario do la Presidencia 
del Gobierno 

LU IS CARRERO BLANCO

D EC RETO  1035/1959, de 18 de jun io , por el que se convalida
 y regula la exacción de tasas judiciales

La Ley do 26 de diciembre último, reguladora de las tasas 
Judiciales y exacciones paraflscales, dispone la supresión de 
aquellas que no hubieran sido establecidas por Ley, a menos 
que se conva'irkn con o sin modificación, en el plazo de seis meses.

Loa derechos arancelarios, tasas Judiciales .de tradicional 
aplicación en los Tribunales y Juzgados que administrativa
mente dependen dol Ministerio de Juslicia. tienen su regula
ción en disposiciones de inferior rango, y por constituir parte 

i esencial en la retribución de determinados funcionarios Judi
ciales deben ser convalidados para evitar las perturbaciones 
que su extinción originaría en la Administración de Justicia.

La Magistratura española, modelo de austeridad, se halla 
sometida al ex:romo rigor de las prohibiciones e incompatibi

lidades que acertadamente le impone su Legislación orgánica 
y quien todo lo sacrifica al cargo y se da por enterro a la fun
ción debe obtener de ella, al menos, lo necesario para mante
ner el rango que corresponde a la tarea que se le confía, base 
y fundamento de la paz social.

Por ello, al mismo tiempo que se, convalida esta tasa» se 
introducen en ella, al amparo de )a autorización que la propia 
Ley concede, las modificaciones que las circunstancias aconse
jan para facilitar su exacción y dolar convenientemente los 
servicios judiciales en que se aplica.

Por último, se ha estimado también conveniente constituir 
un Organo gestor encargado de distribuirla, pues si la gene
ralidad de las tasas se desenvuelve en el ámbito de la Admi
nistración pura, la que se convalida por el presente Eecreto 
es especifica del Organo judicial, y éste delpe tener la adecuada 
preie icia en la Comisión encargada de su administración y 
distribución.

En su virtud, cumplidos los trámites señalados en la Ley 
de referencia; a propuesta de los Ministros de Justicia y de 
Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
bu reunión del día doce de junio de mil novecientos oincuenta 
y nueve^ -

D I S P O N G O :

T IT U L O  PR IM ERO  

O rdenación de la tasa

Artículo primero.—Convalidación, denominación y Organis
mo gestor.-*Las tasas Judiciales quef conforme a los corres
pondientes Aranceles, se devengán en la actualidad, queaan 
convalidadas y sujetas en su exacción a las disposiciones dol 
presente Decreto, con arreglo a las tarifas que se aprueban en 
jos  anexos del mismo y a las disposiciones de la Ley de Tasaa 
y Exacciones Parafiscales de 26 de diciembre de 1¿58.

El Organismo encargado de su gestión es el Ministerio de 
Justicia.

Articulo segundo.—Objeto .—La obligación de contribuir se 
origina por la actuación de los Tribunales y Juzgados, salvo 
los casos de no sujeción o exención determinados por tos pre
ceptos vigentes.

Artículo tercero.— Sujetos.— Vienen obligadas al pago de las 
tasas las personas naturales o jurídicas que promuevan la ao- 
tuación de los Tribunales y Juzgados o sean parte en el procedo 
y las que actúen én su nombre.

Están exentos del pago de tasas Judiciales:
a) El Estado.
b) El Ministerio Fiscal.
c) Los que gozaren u obtuvieren el beneficio de pobreza 

con arreglo a las Leyes.
d) Los i imples denunciantes ante la Jurisdicción criminal 

de supuestos delitos o faltas.
e) Los actores y sus representantes en procesos por delito» 

que sólo puedan ser perseguidos a instancia de parte.
Lo dispuesto en este articulo se entenderá sin perjuicio de 

lo que en definitiva sé resuelva sobre costas. N
Artículo cuarto.— Bases y tipos de gravamen— devengo 

y percepción de las tasas judiciales se realizará con arreglo 
a Jas tarifas contenidas en los anexos del presente Decreto.

Los tipos fijos establecidos en ellas serán revisados por 
Decreto refrendado por la Presidencia del Gobierno, a pro
puesta conjunta de los Ministros de Justicia y Hacienda, a fin 
de ajustarlos a las variaciones del Índice de coste de vida fija* 
do por el Instituto Nacional de Estadística.

Los tipos proporcionales podrán ser elevados hasta un cien 
por cien de. los determinados en las tarifas adjuntas, por D *  
creto promulgado en la forma antes indicada.

Artículo quinto.—Deucnpos.—La iniciación del período pro
cesa l correspondiente origina la obligación del pago de la tasa. 
En las actuaciones y diligencias no divididas en período» nacer* 
la obligación de pago desde el momento en que se solicitan

Articulo sexto.— Destino.—El producto Íntegro de las tasa» 
judiciales so aplicará a la remuneración complementarla de 
los funcionarios de la Administración de Justicia y asimilado» 
c Inspectores centrales del Registro Civil, una vez deducido 
el importe que corresponda £ la participación que en lo» dere
cho» arancelarios vienen percibiendo los funcionarios que tie
nen reconocido ©6te sistema de retribución total o  parcial.

Con el mismo producto se atenderán ios gastos de personal 
y material que se ocasione en la gestión y distribución de la» 
tasas judiciales.

TITULO  SEGUNDO  

A d m in is t r a c ió n  de las tasas

Artículo séptimo.—Organismo gestor—  Sin perjuicio de la» 
facultades que corresponden, a la Junta a que se refiere el 
articulo dieciocho de la Ley de veintiséis de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y ocho, funcionará una Cómisión inte
grada en la Dirección General de Justicia, bajo la presidencia 
de su Director general, y de la que formarán parte tres Ma
gistrados, dos de categoría del Tribunal Supremo y uno de 
término, un Fiscal general, o de término; un Secretarlo un Juez 
o Fiscal municipal, el Interventor delegado y un funcionarlo de 
los Cuerpos de Letrados del Ministerio de Justicia que actuará 
como Secretario, designados por el Ministro.

E3ta Comisión tendió, a su cargo la gestión directa de la 
tasa, informara a la Junta sobre los extremos que ésta le 
interese y propondrá a la misma la distribución de la» tasas, 
conforme a las siguientes bases:


